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Radicado: 2022-00203 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que la parte actora interpuso en tiempo 

recurso de reposición en subsidio apelación en contra del auto que rechazó la demanda. Ingresa pa ra proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO:  2022 00203 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación interpuesto por la apoderada de la parte actora, en contra del 

proveído adiado 10 de junio del 2022, mediante el cual se rechazó la 

demanda de la referencia.   

 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Indicó, la apoderada recurrente, haber subsanado la demanda en los 

términos solicitados en el auto de inadmisión, por lo que los hechos de la 

misma fueron modificados conforme a lo establecido en el pagaré base de 

ejecución.  

 

Solicitó entonces, la revocatoria del auto censurado y se proceda a librar 

mandamiento de pago en los términos solicitados.  

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

 

 

Es sabido que, el recurso de reposición tiene por finalidad que el fallador 

vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que 

hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

Tras la revisión cuidadosa del expediente y de los argumentos expuestos por 

la apoderada del extremo actor, encuentra esta juzgadora necesario 

mantener incólume la decisión adoptada en el proveído censurado.  

En efecto, nótese que la recurrente refiere que los hechos de la demanda 

se ajustan a la literalidad del título base de ejecución, sin embargo, 

menciona como fecha de vencimiento dentro del numeral 1 de la situación 

fáctica el día 2, cuando en el pagaré se precisa el 8 de marzo del 2022. 

Seguidamente, en el hecho 2. Indicó ¨El(la) señor(a) RODRIGUEZ CRUZ 

DENNIS LEONARDO CC N° 82395399, incurrió en mora con el pago de la 
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obligación el 06  DE MARZO DE 2022, razón por la cual el BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. haciendo uso de las estipulaciones contenidas en la carta de 

instrucciones y pagaré, ha dado por terminado el plazo otorgado para el 

pago de la deuda, razón por la cual ha hacho exigible la totalidad de la 

obligación junto con los intereses moratorios y demás accesorias¨, sin 

precisar que el día 9 de marzo correspondía al día siguiente del 

diligenciamiento del pagaré, siendo entonces la fecha desde la cual se 

haría efectivo el cobro de intereses moratorios, como sí lo explica ahora en 

el escrito del recurso que se resuelve.   

Bajo ese entendido y siendo claro que el numeral 5 del articulo 82 del CGP, 

dispone que los hechos de la demanda deben servir de fundamento a las 

pretensiones, es evidente que no puede existir duda frente a la fecha de 

exigibilidad de las obligaciones demandadas, pues en tal sentido se librara 

la orden de apremio.  

En tal dirección y sin que sean necesarios mayores reparos, es claro para 

esta funcionaria que el escrito de subsanación presentado por la 

apoderada del extremo actor fue deficiente frente a lo solicitado y que es 

solo hasta ahora, cuando acude en reposición, repara las falencias que 

debió sanear en el momento procesal oportuno, pues, como se indicó en 

precedencia, la razón de ser del recurso horizontal, es retomar la decisión 

adoptada y repararla, pero, se insiste que, en el sub judice, la decisión se 

hallaba ajustada a derecho. 

Con arreglo a lo anterior, se tiene que el recurso presentado se queda sin 

fundamentos que abran paso a la revocatoria del auto objeto de censura,  

pues se está usando para revivir términos, por lo que la decisión adoptada 

se mantendrá incólume y en lo que refiere a la alzada deprecada, si bien el 

proveído se encuentra enlistado como apelable por el artículo 321 del 

Código General del Proceso, no se puede obviar que el presente asunto se 

contrae a única instancia, por lo que se negará su concesión.  

 

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá,  

  

RESUELVA 
 

 

Primero: Mantener incólume el proveído de fecha 10 de junio del 2022.  
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Segundo Negar la concesión de la apelación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 

JS 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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